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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita requerir 

al pagador y medida cautelar. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, ocho (08) de agosto de 

dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto interlocutorio. No. 4210 

Rad. 001-2020-00680-00 

 

En atención al informe que antecede, apoderado de la parte demandante solicita requerir 

al Pagador de COLPENSIONES, para que informe sobre el cumplimiento a la orden de 

embargo de salario percibida por los demandados WILVER SANCHEZ HINCAPIE con 

C.C.92.521.241 y EDUARDO CLAVIJO VEGA con C.C.79.513.724 y cuáles son los 

motivos por los cuales no ha realizado consignación a la cuenta de este despacho.  

 
Igualmente, se tiene que el apoderado judicial de la parte actora solicita una medida cautelar 

y como quiere que reúne los presupuestos estatuidos en el Art. 599 del C.G.P y por ser 

procedente se decretara el embargo del vehículo de placas YWN-48 y WJE-81 de 

propiedad del demandado WILVER SANCHEZ HINCAPIE. 

   

En virtud de lo anterior el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR al pagador SALUD AMBIENTAL LTDA., para que informe sobre el 

cumplimiento a la orden de embargo de la pensión percibida por el demandado WILVER 

SANCHEZ HINCAPIE con C.C.92.521.241 y EDUARDO CLAVIJO VEGA con 

C.C.79.513.724, y cuáles son los motivos por los cuales dejó de realizar las consignaciones 

a la cuenta de este despacho. Advirtiéndole de los poderes coercitivos del Juez 

señalados en el Art. 44 y 50 del C.G.P.    

SEGUNDO: Decretase el embargo y secuestro del vehículo identificado con placa YWN-48 

y WJE-81 de propiedad del demandado WILVER SANCHEZ HINCAPIE con C.C. No. 

92.521.241 Líbrese el respectivo oficio a la Secretaria de Tránsito Municipal de Cali - Valle.   

 

    

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 059 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   9 de agosto de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso pasa a despacho, con memorial de la 

apoderada judicial de la parte actora solicitando se requiera a Secretaria de Transito de 

Buenaventura, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, ocho (08) de agosto de dos mil veintidós 

(2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación. No. 4188 

Rad. 004-2017-00363-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la apoderada judicial de la parte 

actora, solicita se oficie al tránsito de Buenaventura para que informe las razones por las 

que no aparece la medida de embargo registrado en la pagina del REGISTRO ÚNICO 

NACIONAL DE TRANSITO RUNT, revisado lo solicita y por ser procedente se accederá a 

lo solicitado.  

 

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARÍA OFICIAR a la SECRETARÍA DE TRÁNSITO DE BUENAVENTURA, 

a fin de que informe las razones por las cuales no ha registrado el embargo decretado sobre 

el vehículo WFP-672, de propiedad del demandado JEFERSON RIASCOS RIASCOS, 

identificado con C.C. No. 16.946.380 en el REGISTRO ÚNICO NACIONAL DE TRANSITO 

RUNT, conforme a lo comunicado mediante oficio NO 10-01874 de 16 de agosto de 2019, 

proferido por reste Juzgado. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 059 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   9 de agosto de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso Juzgado 36 Civil Municipal de Cali, 

envía acta de reparto. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, ocho (08) de agosto de dos mil 

veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación. No. 4230 

Rad. 004-2017-00641-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, Juzgado 36 Civil Municipal de Cali, envía acta de 

reparto de despacho comisorio; razón por la cual el Juzgado agregará su informe a los 

autos para que obre y conste. 

 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el escrito de Juzgado 36 Civil Municipal de 

Cali, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados 

para los fines legales consiguientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 059 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   9 de agosto de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con solicitud de 
pronunciamiento frente a embargo de remanentes. Sírvase proveer. Santiago de Cali, ocho 
(8) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No.4198 

Rad. 004-2019-00281-00 
 

Visto el informe que antecede, apoderada judicial de la parte demandante solicita 
pronunciamiento respecto a la solicitud de remanentes presentada desde mayo del 
presente año, revisado el expediente mediante auto No. 833 del 2 de marzo de 2022, se 
decretó el embargo de remanentes solicitado por la parte actora.  
 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 
 
ESTESE a lo dispuesto por el Auto de interlocutorio No. 833 del 2 de marzo de 2022. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 059 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 9 de agosto de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



73 

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa al despacho del señor Juez, con 

liquidación de crédito aportada por la parte actora. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, ocho 

(08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto interlocutorio. No. 4244 

Rad. 006-2018-00295-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, con respecto a la liquidación del crédito aportada 

por la parte actora, no se ajusta ni atiende a ninguno de los eventos indicados en los 

artículos 446, 455 y 461 del C. G.P. toda vez que ya se encuentra en firme liquidación de 

crédito.  

Lo anterior en aras de economía procesal, por lo que no se tendrá en cuenta la liquidación 

aportada y se agregará sin consideración, recordándole a la parte que no se realizaran 

nuevas liquidaciones de crédito, a menos de que sea necesario. En virtud de lo anterior 

este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

NO TENER EN CUENTA LA LIQUIDACIÓN CRÉDITO aportada por la parte actora 

precedente por lo expuesto en la parte motiva de este proveído 

 

    

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 059 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   9 de agosto de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago 
de los depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso.  Sírvase proveer.  Santiago 
de Cali, ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación No. 4204 

Rad. 011-2017-00200-00 
 
Dentro del presente proceso, la parte demandante solicita el pago de los depósitos que se 

encuentran por cuenta de este proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo 

adeudado a la parte demandante no se encuentra satisfecho, por lo que se procede a 

consultar la página web del banco Agrario y efectivamente se encuentran dineros por cuenta 

de este Juzgado, razón por la cual y se ordena la entrega de los títulos judiciales de 

conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del C.G.P. 0“Cuando lo embargado fuere 

dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada liquidación del crédito o las costas, 

el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del valor liquidado (…)”.  

Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito (fl.136) 

$5.128.386; razón por la cual se ordenará la entrega de los títulos a favor de la parte 

demandante, los depósitos que se encuentran actualmente consignados. 

 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 
 

RESUELVE: 

PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, AMPARO ACOSTA 

ROSAS, identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.857.596, los títulos judiciales por 

hasta por valor de $ 3.380.064,00, los cuales se relacionan a continuación:  

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002780703 26/05/2022 $ 3.380.064,00 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 059 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   9 de agosto de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso Inspección Urbana de Policía devuelve 

despacho comisorio. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, ocho (08) de agosto de dos mil 

veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación. No. 4232 

Rad. 012-2020-00008-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, Inspectora de Policía Urbana Categoría Especial, 

envía devolución de despacho comisorio; razón por la cual el Juzgado agregará su informe 

a los autos para que obre y conste. 

 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el escrito de Policía Urbana Categoría 

Especial, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados 

para los fines legales consiguientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 059 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   9 de agosto de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita requerir 

al pagador y medida cautelar. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, ocho (08) de agosto de 

dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto interlocutorio. No. 4214 

Rad. 012-2021-00277-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado (a) judicial de la parte 

actora solicita una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos estatuidos 

en el Art. 599 del C.G.P y por ser procedente, se decretara el embargo de las cuentas 

bancarias del demandado HECTOR FABIO LONDOÑO JIMENEZ. 

Igualmente, apoderada judicial de la parte demandante solicita se remita auto que decreta 

medidas y oficios, considerando lo anterior y con el fin de dar trámite a la solicitud, por 

secretaría se remitirá link del proceso para los fines pertinentes. 

 

En virtud a lo anterior, el Juzgado  

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros depositados a 

cualquier suma de dinero, ya sea en cuentas corrientes, de ahorros o cualquier título 

bancario o financiero que llegare a tener el demandado HECTOR FABIO LONDOÑO 

JIMENEZ identificado con Cedula de Ciudadanía No.6.524.067, en el BANCO MUNDO 

MUJER. LIMÍTESE EL EMBARGO A LA SUMA DE ($ 2.014.036.oo.M/Cte.) 

SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos a las entidades 

bancarias relacionadas en el memorial que antecede, informando la determinación 

adoptada por el Juzgado, para que los dineros embargados sean depositados a órdenes 

de este Despacho en la cuenta única de los despachos Civiles Municipales de Ejecución 

de Sentencias No. 760012041700 del Banco Agrario de Colombia de ésta ciudad. 

ADVIÉRTASE además que el incumplimiento de lo anterior le acarreará sanciones legales 

TERCERO: POR SECRETARIA remítase link del proceso, al apoderado judicial de la parte 

demandante, para que proceda con la revisión del expediente. 

 

 NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 059 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   9 de agosto de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con 

memorial presentado por el conciliador que adelanta el trámite de insolvencia de 

persona natural de la parte demandada DANIEL ROJAS YANGUAS y demandado 

otorga poder a un abogado, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, ocho (08) de agosto 

de dos mil veintidós (2022). 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación. No. 4216 

Rad. 013-2021-00084-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el conciliador del trámite de 
insolvencia que adelanta DANIEL ROJAS YANGUAS, solicita que se suspenda el 
proceso; por su parte, el Juzgado considera que la solicitud se atempera a lo 
preceptuado en el Art. 545 numeral 1 del C.G.P que reza: “…No podrán iniciarse 
nuevos procesos ejecutivos, de restitución de bienes por mora en el pago de 
cánones, o de jurisdicción coactiva contra el deudor y se suspenderán los procesos 
de este tipo que estuvieren en curso al momento de la aceptación…”, razón por la 
cual, esta judicatura decretará la suspensión del proceso, tal como fue solicitado. 
 

La parte demandada, otorga poder amplio y suficiente a OMAR ADOLFO JIMÉNEZ 

LARA, para que lo represente en los términos conferido en el memorial poder y 

dentro del presente proceso ejecutivo; por lo que de conformidad con el Art. 75 y 76 

del C.G.P. se reconocerá personería para actuar.  

 

Igualmente, apoderado judicial de la parte demandada solicita se remita link del 

proceso para su revisión, considerando lo anterior y con el fin de dar trámite a la 

solicitud, por secretaría se remitirá link del proceso para los fines pertinentes. 

 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado;  
 
 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: SUSPÉNDASE el presente proceso Ejecutivo Singular hasta que se 
informe de las resultas del proceso de insolvencia de persona natural que se 
adelanta en ALIANZA EFECTIVA. 
 
SEGUNDO: POR SECRETARIA ofíciese a la CENTRO DE CONCILIACIÓN 
ALIANZA EFECTIVA para que informe sobre las resultas del proceso de insolvencia 
que adelanta DANIEL ROJAS YANGUAS. 
 
TERCERO: RECONOCER personería suficiente para actuar al Dr. OMAR ADOLFO 
JIMENEZ LARA, identificado con cedula de ciudadanía No. 94.520.830 y T.P. No. 
178.386 C.S.J., en los términos del memorial poder conferido por la parte 
demandada. 
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CUARTO: POR SECRETARIA remítase link del proceso, al apoderado judicial de 

la parte demandada, para que proceda con la revisión del expediente. 

 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

     013-2021-00084-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 058 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

Fecha:   _ 10 de agosto de 2021___ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 058 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

Fecha:   _ 10 de agosto de 2021___ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 058 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

Fecha:   _ 10 de agosto de 2021___ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 059 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   9 de agosto de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  131

  
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial presentado por 

la parte demandante, solicitando pago de depósitos judiciales y la terminación del proceso por pago 

total de la obligación. Sírvase proveer. Santiago de Cali, ocho (08) de agosto de dos mil veintidós 

(2022). 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto interlocutorio No.4202 

Rad. 014-2016-00399-00 

 

Previo a la terminación, la parte demandante solicita el pago de los depósitos que se encuentran por 

cuenta de este proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo adeudado a la parte demandante 

no se encuentra satisfecho, por lo que se procede a consultar la página web del banco Agrario y 

efectivamente se encuentran dineros por cuenta de este Juzgado, razón por la cual y se ordena la 

entrega de los títulos judiciales de conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del C.G.P. 

0“Cuando lo embargado fuere dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada liquidación del 

crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del valor liquidado 

(…)”.  

Visto el escrito presentado por el apoderado judicial de la parte actora, este solicita la entrega de 

depósitos judiciales por valor de UN MILLÓN TRESCIENTOS SETENTA Y UN MIL NOVECIENTOS 

DOS PESOS ($1.371.902), solicitando el pago  de la liquidación del crédito, más las costas del 

proceso, revisado el expediente se encuentra que las solicitadas costas se encuentran canceladas 

conforme a los pagos realizados en auto No 115 del 17 de enero de 2019, por lo anterior se ordenará 

el pago solo por el valor de la última liquidación del crédito aprobada dentro del proceso, (fl. 128) 

$811.375.00; razón por la cual se ordenará la entrega de los títulos a favor de la parte demandante, 

los depósitos que se encuentran actualmente consignados. 

 

Igualmente, se tiene que se encuentra pendiente resolver memorial presentado por la parte 

demandante, la terminación del proceso por pago total de la obligación, por lo que de conformidad 

con el Art. 461 del C.G.P, la solicitud elevada se atempera a los preceptos legales establecidos para 

tramitar de manera favorable la petición presentada por la parte actora. Por lo brevemente expuesto, 

el Juzgado,  

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, COOPERATIVA DE 

DISTRIBUCIONES, a través del apoderado judicial facultado para recibir JHON JAIRO TRUJILLO 

CARMONA, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 16.747.521, los títulos judiciales por 

valor de $811.375.00 cuales se relacionan a continuación: 

 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002684314 25/08/2021 $ 525.467,00 

 

 

Fraccionar el título No. 469030002694702 por valor de $ 423.599,00, entregándole a la parte 

demandante el depósito por valor $ 285.908, para completar la suma de la liquidación de crédito  

Número del Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 
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469030002694702 22/09/2021 

 

$ 423.599,00 

PARA SER ENTREGADO AL DEMANDANTE $ 285.908.00 

PENDIENTE ORDEN DE ENTREGA $ 137.691.00 

 

Dado que hasta el momento el Juzgado desconoce los nuevos números de los depósitos judiciales 

que surgirán del fraccionamiento ordenado y en premura al principio de celeridad que debe aplicarse 

a la administración de justicia, se ORDENA que por secretaria se identifiquen los números de 

depósitos judiciales que se generaran en este trámite y proceda a realizar y entregar la orden de 

pago del depósito judicial por el valor de $ 285.908.00 a la parte demandante COOPERATIVA DE 

DISTRIBUCIONES, a través del apoderado judicial facultado para recibir JHON JAIRO TRUJILLO 

CARMONA, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 16.747.521. 

SEGUNDO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR 

CUANTÍA por pago total de la obligación, adelantado por COOPERATIVA DE DISTRIBUCIONES – 

“COODISTRIBUCIONES”, contra JOSÉ ANIBAL DÍAZ BENITEZ, con fundamento en el art. 461 

del C.G.P.  

 

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este 
asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a 
perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este auto, procédase por secretaría como lo indica 
el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  

 
Medidas que se relacionan a continuación: 

 

• EMBARGO del 30% de la pensión devengada por el señor JOSE ANIBAL DÍAZ BENITEZ, 
ordenado en auto No. 2222 del 19 de julio de 2016 y comunicado en oficio No. 2327 de la 
misma fecha, ampliada mediante auto No. 411 del 24 de febrero de 2021 y comunicado en 
oficio No. CyN10/1256/2021 del 2 de agosto de 2021. 
 

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser entregados a la 

parte demandada, con la anotación de que la obligación ha sido cancelada en su totalidad. 

 

QUINTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 059 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 9 de agosto de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago 

de los depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso y solicita requerir al 

pagador. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto de sustanciación. No. 4200 

Rad. 016-2015-00128-00 

 

En atención al informe que antecede, la parte demandante solicita pago de depósitos 

judiciales.  

 

El despacho consultó la página web del Banco Agrario en portal de este Juzgado, cuenta 

única y en el de origen arrojando como resultado que no se encuentran depósitos 

pendientes de entregar ni convertir. 

 

Igualmente, el apoderado de la parte demandante solicita requerir al Pagador de 

GOBERNACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA, para que informe sobre el cumplimiento a la 

orden de embargo de la pensión percibida por el demandado SEGUNDO LEONARDO 

LÓPEZ RAMÍREZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.794.323 y cuáles son los 

motivos por los cuales no ha realizado consignación a la cuenta de este despacho.  

 

En virtud de lo anterior el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO, el apoderado judicial de la parte demandante, 

lo manifestado en la parte motiva del presente proveído. 

SEGUNDO: REQUERIR al pagador GOBERNACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA, para que 

informe sobre el cumplimiento a la orden de embargo de la pensión percibida por el 

demandado SEGUNDO LEONARDO LÓPEZ RAMÍREZ identificado con cedula de 

ciudadanía No. 1.794.323, y cuáles son los motivos por los cuales dejó de realizar las 

consignaciones a la cuenta de este despacho. Advirtiéndole de los poderes coercitivos 

del Juez señalados en el Art. 44 y 50 del C.G.P.    

    

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 059 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   8 de agosto de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita pago de 

depósitos judiciales y terminación del proceso. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, ocho 

(08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto interlocutorio. No. 4228 

Rad. 016-2016-00218-00 

 

En atención al informe que antecede, apoderado de la parte demandante solicita se realice 

la entrega de los depósitos judiciales que se encuentran a favor del presente proceso y 

terminación por pago total, considerando promesa de compraventa presentada. 

 

Revisado el expediente por el despacho se encuentra las siguientes actuaciones: 

 

1. Mediante auto No. 0924 del 2 de mayo de 2016, se ordeno librar mandamiento de 

pago a favor de la señora REINA BEATRIZ MEJÍA OSPINA, en contra de los 

demandados ANA MARIA PARMENIDEZMENDOZA Y MIGUEL ANGEL 

PARMENIDES LÓPEZ, por valor de la letra de cambio No.01-16 por valor de 

$14.250.000.00, más los intereses moratorios. 

 

2. En auto No. 2696 del 24 de julio de 2017, se ordenó seguir adelanta con la ejecución 

tal como se dispuso el auto de mandamiento de pago. 

 

3. En auto No. 2825 del 12 de septiembre de 2018, se aprobó la liquidación del crédito 

presentada por la parte actora por valor de $23.664.689.00. 

 

4. La audiencia de remate del bien inmueble embargado con MI No. 370-261648, se 

señaló para el día 13 de noviembre de 2018, el cual fue adjudicado por el valor de 

$40.000.000 a la señora REINA BEATRIZ MEJÍA OSPINA, quien presentó postura 

por cuenta de la liquidación del crédito. 

 
5. La mencionada audiencia de remate fue aprobada mediante auto No.3336 del 26 

de noviembre de 2018. 

 

6. Ahora bien, se presentó contrato de cesión de derechos y promesa de compraventa 

del inmueble rematado el día 17 de julio de 2020, solicitud que fue resuelta por este 

despacho, mediante auto No. 1026 del 21 de abril de 2021, donde se resolvió 

“PRIMERO: NEGAR LA SOLICITUD de cesión de crédito, de conformidad a lo 

manifestado en la parte motiva de esta providencia. SEGUNDO: NEGAR LA 

ENTREGA DE DINEROS solicitada por la parte demandante, de conformidad a lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia. TERCERO: REQUERIR A LA 

PARTE DEMANDANTE, para que aporte liquidación de crédito actualizada. 

(…)” 

 

7. La parte demandante presentó recurso de reposición contra el auto No. 1026 del 21 

de abril de 2021, el cual fue negado por extemporáneo. 
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Dicho lo anterior, procede el despacho a revisar las solicitudes presentadas por el 

apoderado de la parte demandante coadyuvada por la parte demandada, donde solicitan la 

entrega de depósitos judiciales a favor de la parte demandante y se termine el proceso por 

pago total de la obligación, el despacho considera pertinente de conformidad a lo 

preceptuado en el artículo 447 del C.G.P. 0“Cuando lo embargado fuere dinero, una vez 

ejecutoriado el auto que apruebe cada liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará 

su entrega al acreedor hasta la concurrencia del valor liquidado (…)”.  

Lo anterior, teniendo en cuenta que a la fecha el valor de la liquidación del crédito aprobada 

en el proceso, fue en su totalidad tenida en cuenta como postura en la audiencia del remate 

del inmueble con MI No. 370-261648, y no se encuentran dineros pendientes por ser 

entregados a la parte demandante, por lo anterior mediante auto No. 1026 del 21 de abril 

de 2021, se requirió a la parte demandante para que presentara liquidación del crédito 

actualizada, sin que a la fecha haya dado cumplimiento a lo requerido. 

Finalmente, apoderado judicial de la parte demandante, presentan reiterados memoriales 

solicitando la terminación del proceso por pago total de la obligación, supeditada a la 

entrega de depósitos judiciales por valor de $28.739.953.76, lo cual considera el despacho 

que aceptar solicitud presentada, ocasionaría un perjuicio a los intereses del demandado, 

toda vez que el valor acordado supera excesivamente el valor adeudado y aprobado en la 

liquidación del crédito del presente proceso. 

 

En virtud de lo anterior el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR LA ENTREGA DE DINEROS solicitada por la parte demandante, de 

conformidad a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

SEGUNDO: REQUERIR A LA PARTE DEMANDANTE, para que aporte liquidación de 

crédito actualizada. 

TERCERO: NEGAR LA SOLICITUD de terminación del proceso, de conformidad a lo 

manifestado en la parte motiva de esta providencia.  

    

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 059 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   9 de agosto de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago 

de los depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso y entrega de oficios de 

medidas cautelares. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, ocho (08) de agosto de dos mil 

veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No. 4238 

Rad. 020-2015-00543-00 
 

En atención al informe que antecede, la parte demandante solicita pago de depósitos 

judiciales.  

 

El despacho consultó la página web del Banco Agrario en portal de este Juzgado, cuenta 

única y en el de origen arrojando como resultado que no se encuentran depósitos 

pendientes de entregar ni convertir. 

 

Igualmente, apoderado judicial de la parte demandante solicita entrega de oficios de las 

medidas cautelares decretadas, por lo anterior el despacho ordenará por secretaria la 

reproducción y actualización del oficio No.6074 del 29 de octubre de 2015. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO, el apoderado judicial de la parte demandante, 

lo manifestado en la parte motiva del presente proveído. 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA REPRODUCIR Y ACTUALIZAR oficio No. 6074 del 29 de 

octubre de 2015 dirigido a Bancos. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 059 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   9 de agosto de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso NUEVA EPS, envía respuesta a 

requerimiento, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, ocho (08) de agosto de dos mil veintidós 

(2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación. No. 4186 

Rad. 021-2016-00283-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, NUEVA EPS informa que el aquí demandado 

pertenece al régimen subsidiado; razón por la cual el Juzgado agregará su informe a los 

autos para que obre y conste. 

 

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO los anteriores escritos de la 

NUEVA EPS, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 

interesados para los fines legales consiguientes. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 059 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   9 de agosto de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso pasa a despacho, con memorial de la 

apoderada judicial de la parte actora aclaración de auto, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación. No. 4208 

Rad. 022-2018-00846-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la apoderada judicial de la parte 

actora, solicita información de la entrega de los oficios de levantamiento de medidas, el 

despacho informa que los mismos serán remitidos a las partes interesadas, mediante correo 

electrónico, igualmente solicita aclaración del auto que termina el proceso indicando que no 

se ordena levantar la orden de inmovilización que se emitió dentro del proceso, revisado el 

proceso se encuentra que se ordenó el levantamiento de EMBARGO Y SECUESTRO del 

vehículo de placas HYQ323, al igual que se ordena oficiar al parqueadero BODEGAS JM, 

para que haga la respectiva entrega del vehículo, secuestrado, por lo anterior no es 

procedente la solicitud de aclaración solicitada. 

 

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

NEGAR la solicitud presentada por la parte actora, de conformidad con lo manifestado en 

la parte motiva del presente proveído. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 059 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   9 de agosto de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso apoderado de la parte 

demandante solicita requerir Entidades Financieras. Sírvase proveer.  Santiago de 

Cali, ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación. No. 4248 

Rad. 023-2017-00507-00 
 

Visto el informe que antecede, apoderado judicial de la parte demandante solicita 
requerir a todas las entidades financieras de la ciudad de Cali, para que informen 
sobre los efectos que han surtido las medidas cautelares decretadas dentro del 
presente proceso, revisado el expediente por el despacho, dentro del presente 
proceso no se ha decretado medida cautelar dirigida a Entidades Financieras, por 
lo que no es procedente lo solicitado. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR solicitud del apoderado de la parte demandante, conforme a lo 

manifestado en la parte motiva del presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 059 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   9 de agosto de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, se recibe contrato de cesión 

de derechos de crédito suscrito entre SCOTIABANK COLPATRIA S.A. y 

SYSTEMGROUP S.A.S. SOCIEDAD QUE ACTUA COMO APODERADA DEL 

PATRIMONIO AUTONOMO FC ADAMANTINE NPL CUYA VOCERA Y 

ADMINISTRADORA FIDUCIARIA ES LA FIDUCIARA SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A.  y solicitud de medida cautelar. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 

ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto interlocutorio No. 4222 

Rad. 023-2020-00282-00 

 

En atención con la información contenida en la documentación aportada por la parte 

demandante, donde informa de la cesión de los derechos de crédito suscrito entre 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. y SYSTEMGROUP S.A.S. SOCIEDAD QUE 

ACTUA COMO APODERADA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FC 

ADAMANTINE NPL CUYA VOCERA Y ADMINISTRADORA FIDUCIARIA ES LA 

FIDUCIARA SCOTIABANK COLPATRIA S.A., este despacho considera que 

reúnen los requisitos para aceptar la cesión de crédito.    

En adelante téngase a SYSTEMGROUP S.A.S. SOCIEDAD QUE ACTUA COMO 

APODERADA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FC ADAMANTINE NPL CUYA 

VOCERA Y ADMINISTRADORA FIDUCIARIA ES LA FIDUCIARA SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A., como parte DEMANDANTE –CESIONARIO-, a fin de que la 

parte demandada NANCY YANETH VEGA MOLINA, se entiendan con el respecto 

al pago.    

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la 

parte actora solicita una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos 

estatuidos en el Art. 599 del C.G.P y por ser procedente, el Juzgado,  

 

En virtud a lo anterior, el Juzgado  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ACEPTAR LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que 

ejecutivamente cobra SCOTIABANK COLPATRIA S.A. y SYSTEMGROUP S.A.S. 

SOCIEDAD QUE ACTUA COMO APODERADA DEL PATRIMONIO AUTONOMO 

FC ADAMANTINE NPL CUYA VOCERA Y ADMINISTRADORA FIDUCIARIA ES 

LA FIDUCIARA SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  

SEGUNDO: NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que 
acepta la CESIÓN DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la 
demandada ya fue notificada del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil). 
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TERCERO: RATIFICAR a la Dra. VLADIMIR JIMÉNEZ PUERTA, como apoderado 

judicial de la parte demandante SYSTEMGROUP S.A.S. 

CUARTO: DECRETAR el EMBARGO DE LOS REMANENTES o de los bienes que 

se llegaren a desembargar dentro del proceso EJECUTIVO   que cursa en el 

JUZGADO 9 CIVIL MUNICIPAL DE CALI bajo la rad. 009-2021-00741-00 

propuesto por AGROPECUARIA MAQUINARA “SAMECO LTDA contra el 

demandado NANCY YANETH VEGA MOLINA identificada con la cedula de 

ciudadanía No. 66.960.222 

Por secretaria líbrese el respectivo oficio 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 059 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 9 de agosto de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso demandado solicita se decrete 

secuestro de inmueble, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, ocho (08) de agosto de dos mil 

veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación. No. 4218 

Rad. 023-2020-00321-00 
 

De acuerdo al informe que antecede, apoderado judicial de la parte demandante solicita se 

sirva decretar el secuestro del bien inmueble embargado dentro del presente proceso, 

revisado el expediente se encontró que mediante auto No. 0023 del 18 de enero de 2021, 

se decretó el secuestro del inmueble con MI 370-96103, por lo anterior el despacho 

ordenará por secretaria la reproducción y actualización del despacho comisorio No.0007 

del 18 de enero 2021. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARÍA REPRODUCIR Y ACTUALIZAR despacho comisorio 

No.0007 del 18 de enero 2021 dirigido a Juzgado Civil Municipal de Reparto de Cali. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 059 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   9 de agosto de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la 

liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación y remisión de 

oficios de medidas cautelares, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, ocho (08) de 

agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No.4220 

Rad.023-2020-00474-00 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

Igualmente, apoderado judicial de la parte demandada solicita se remita oficios de 

medidas cautelares, considerando lo anterior y con el fin de dar trámite a la solicitud, 

por secretaría se remitirá link del proceso para los fines pertinentes. 

 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA remítase link del proceso, al apoderado judicial de 

la parte demandante, para que proceda con la revisión del expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 059 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   9 de agosto de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

solicitando envío de oficio de medidas cautelares y SERVICIOS DE TRÁNSITO, informan 

sobre medida cautelar. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, ocho (08) de agosto de dos mil 

veintidós (2022) 

 

El sustanciador, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto de sustanciación No. 4224 

Rad. 023-2021-00072-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, apoderado judicial de la parte demandada solicita 

se decrete el decomiso del vehículo con placas GDN211, revisado el expediente se 

encuentra que mediante auto No. 1544 del 25 de abril de 2022 se ordenó el decomiso del 

vehículo, los correspondientes oficios dirigidos a Tránsito y Policita Nacional, cuentan con 

constancia de envío el día 16 de mayo de 2022 

 

De acuerdo con el informe que antecede, SERVICIOS DE TRÁNSITO, informa que se acató 

la medida judicial consistente en orden de decomiso del vehículo de placas GDN211 y se 

realizó la actualización en el registro automotor; razón por la cual el Juzgado agregará su 

informe a los autos para que obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INFORMAR al apoderado judicial de la parte demandada que el oficio No. 

CyN10/0345/2022, fue enviado el día 28 de febrero de 2022. 

SEGUNDO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO los anteriores escritos de 

SERVICIOS DE TRÁNSITO, para que conste lo que allí se expresa y quede en 

conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 059 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   9 de agosto de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente se solicitud por parte del apoderado judicial de 

la parte actora de terminación del proceso, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, ocho (08) de 

agosto de dos mil veintidós (2022). 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No. 4194 

Rad.023-2021-00457-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver 

memorial presentado por apoderado judicial de la parte demandante, donde solicita la 

terminación del proceso por pago total de la obligación, por lo que de conformidad con el 

Art. 461 del C.G.P, la solicitud elevada se atempera a los preceptos legales establecidos 

para tramitar de manera favorable la petición presentada por la parte actora. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR por pago 

total de la obligación, adelantado por BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A contra 

JUAN EMILIO OCHOA MARÍN, con fundamento en el art. 461 del C.G.P.  

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  
 
Medidas que se relacionan a continuación: 
 

• Embargo y retención de los dineros que, a cualquier título, bien sea corrientes, de 
ahorros o CDT, que se encuentren depositados en las entidades bancarias 
relacionadas en el escrito de medidas previas, de propiedad de Juan Emilio Ochoa 
Marín identificado con la CC No. 94.433.177, ordenado en auto No. 1880 del 8 de 
junio de 2021 y comunicado en oficio No.941 del 16 de junio de 2021. 
 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 
entregados a la parte demandada, con la anotación de que la obligación ha sido cancelada 
en su totalidad. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso.  
 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 059 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   9 de agosto de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita oficiar a 

SURAMERICANA EPS, para que informe empleador del demandado. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto interlocutorio. No. 4236 

Rad. 024-2008-00118-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la apoderada judicial de la parte 

actora solicita que se oficie a SURAMERICANA EPS, para que se informe el empleador del 

demandado; de conformidad con el Art. 43 numeral 4 del C.G.P. que reza: “...Exigir a las 

autoridades o a los particulares la información que, no obstante haber sido solicitada por el 

interesado, no le haya sido suministrada, siempre que se sea relevante para los fines del 

proceso…”; esta judicatura, considera que previamente a resolver sobre la solicitud 

incoada, requerirá al peticionario para que certifique la negación del servicio por parte de 

las entidades requeridas. 

 

 En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PREVIAMENTE A RESOLVER, sobre la solicitud presentada por el apoderado judicial de 

la parte actora, CERTIFÍQUESE la negación del servicio por parte de la entidad requerida. 

 

    

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 059 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   9 de agosto de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  108

  
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso apoderado judicial de la parte 

demandante solicita se libre despacho comisorio. Sírvase proveer. Santiago de Cali, ocho 

(08) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto interlocutorio No.4192 

Rad. 024-2021-00828-00 

 

Visto el informe que antecede, encontrándose reunidos todos los presupuestos del art. 601 
del C.G.P., ordenara el secuestro de los derechos que tenga ORLANDO DE JESUS 
TABARES del inmueble de matrícula No. 370-635476 y 370-635477. 
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR EL SECUESTRO de los derechos que le corresponden al 
demandado ORLANDO DE JESUS TABARES, identificados con la cedula de ciudadanía 
No. 14.958.418, del inmueble de matrícula No. 370-635476 y 370-635477 de la oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Cali, de propiedad ORLANDO DE JESUS TABARES.  

SEGUNDO: COMISIONAR al JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE COMISIONES CIVILES DE 
CALI(REPARTO) con el fin de llevar a cabo la práctica de la diligencia de SECUESTRO de 
los derechos que tenga ORLANDO DE JESUS TABARES identificado con la cedula de 
ciudadanía No. 14.958.418, del inmueble de matrícula No. 370-635476 y 370-635477de la 
oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, de propiedad de ORLANDO DE 
JESUS TABARES. 

Se faculta al comisionado para nombrar, posesionar y fijarle honorarios al secuestre. Para 
la fijación de honorarios tendrá en cuenta lo estipulado en el Acuerdo 1518 del 28 de agosto 
de 2002, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa. Líbrese 
el respectivo despacho comisorio. 

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 059 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 9 de agosto de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial memorial 

contenedor de liquidación de crédito, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, ocho (08) de 

agosto de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación. No. 4174 

Rad. 025-2018-00196-00 
 
De acuerdo al informe que antecede, se observa que la parte demandante, aporta memorial 

contenedor liquidación de crédito del proceso principal y acumulado, por lo que de 

conformidad al Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la 

liquidación de crédito. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos 
del Art. 110 y 446 del C.G.P. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 059 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   8 de agosto de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la 

liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase 

proveer.  Santiago de Cali, ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No.4190 

Rad.025-2021-00439-00 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en 

cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 059 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   9 de agosto de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandada solicita librar 

exhorto para levantamiento de medida. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, ocho (08) de 

agosto de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto interlocutorio. No. 4226 

Rad. 026-2020-00553-00 

 

En atención al informe que antecede, la parte demandada solicita se libre exhorto, con el 

fin de realizar el levantamiento de la hipoteca, de conformidad con la terminación del 

proceso por pago total de la obligación declarada en auto No. 1441 del 25 de abril de 2022, 

por ser procedente la solicitud por secretaria se ordenará librar el correspondiente Exhorto.  

 
En virtud de lo anterior el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

LIBRAR Exhorto dirigido a la Notaría 4 del Círculo de Cali, cancelando el gravamen 

hipotecario que recae sobre el bien inmueble distinguido con el Folio de Matricula 

Inmobiliaria No. 370-824172 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos De 

Cali, el cual fue constituido a favor de BANCO CAJA SOCIAL S.A. 

    

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 059 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   9 de agosto de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial memorial 

contenedor de liquidación de crédito, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, ocho (08) de 

agosto de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación. No. 4178 

Rad. 026-2019-01242-00 
 
De acuerdo al informe que antecede, se observa que la parte demandante, aporta memorial 

contenedor liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. se 

dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos 
del Art. 110 y 446 del C.G.P. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 059 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   8 de agosto de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso apoderada de la parte demandada 

solicita al despacho realizar liquidación del crédito, la parte actora aporta estado de cuenta, 

solicita entrega de depósitos judiciales, aporta liquidación del crédito y apoderado judicial 

de la parte demandada aporta recibos de pago y abonos. Sírvase proveer.  Santiago de 

Cali, ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación. No. 4246 

Rad. 027-2018-00993-00 
 

Visto el informe que antecede, apoderado judicial de la parte demandada solicita al 

despacho, realizar liquidación del crédito actualizada, indica este despacho que dicha 

solicitud no es procedente de conformidad con lo establecido en el artículo 446 del C.G.P. 

“ARTÍCULO 446. LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO Y LAS COSTAS. Para la liquidación del 

crédito y las costas, se observarán las siguientes reglas: 1. Ejecutoriado el auto que ordene 

seguir adelante la ejecución, o notificada la sentencia que resuelva sobre las excepciones 

siempre que no sea totalmente favorable al ejecutado cualquiera de las partes podrá 

presentar la liquidación del crédito con especificación del capital y de los intereses causados 

hasta la fecha de su presentación, y si fuere el caso de la conversión a moneda nacional 

de aquel y de estos, de acuerdo con lo dispuesto en el mandamiento ejecutivo, adjuntando 

los documentos que la sustenten, si fueren necesarios. (…)” 

Administrador del Conjunto Residencial los Guaduales, aporta memorial indicando estado 

de cuenta actual de la obligación; razón por la cual el Juzgado agregará su informe a los 

autos para que obre y conste. 

 

Apoderado judicial de la parte actora, solicita la entrega de depósitos judiciales por valor de 

$10.000.000, revisado el expediente por el despacho encuentra que no existe liquidación 

del crédito aprobado, por lo que previo al pago de depósitos se dará tramite a la liquidación 

del crédito presentada. 

 

Apoderado judicial de la parte demandada aporta consignaciones realizadas, por valor de 

$6.916.660, y consignación por concepto de cuota de administración del mes de junio por 

valor de $ 276.000 y julio por valor de $276.000, razón por la cual el Juzgado agregará su 

informe a los autos para que obre y conste. 

 

Igualmente, Juzgado 36 Civil Municipal de Cali, envía acta de reparto de despacho 

comisorio; razón por la cual el Juzgado agregará su informe a los autos para que obre y 

conste. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR solicitud del apoderado de la parte demandada, conforme a lo 

manifestado en la parte motiva del presente proveído. 
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SEGUNDO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el escrito aportado por Conjunto 

Residencial los Guaduales, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento 

de los interesados para los fines legales consiguientes. 

TERCERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos 

del Art. 110 y 446 del C.G.P. 

CUARTO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el escrito aportado por la parte 

demandada, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 

interesados para los fines legales consiguientes. 

QUINTO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el escrito de Juzgado 36 Civil 

Municipal de Cali, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 

interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 059 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   9 de agosto de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso pasa a despacho para resolver sobre 

la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 

ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto interlocutorio No.4182 

Rad. 027-2021-00950-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y en atención la liquidación de crédito aportada 
por la parte demandada, esta no será aprobada, como quiera se observa que esta no se 
ajusta no se ajusta de acuerdo al mandamiento de pago y ultima liquidación del crédito 
aportada. 
 

Por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito fundamentado 
en el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P.  
 

RESUELVE 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito, allegada por la apoderada judicial de la 
parte actora, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído, la cual quedara así: 

 

RESUMEN FINAL SALDOS 

MULTAS  $         353.000,00  

SALDO A CAPITAL  $     6.945.700,00  

SALDO DE INTERES  $     3.715.578,66  

TOTAL  $   11.014.278,66  

 
 

SEGUNDO: EN VIRTUD de lo anterior, APROBAR la liquidación de crédito realizada por 

este despacho, teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 059 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 9 de agosto de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con solicitud de 
remitir despacho comisorio. Sírvase proveer. Santiago de Cali, ocho (8) de agosto de dos 
mil veintidós (2022). 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No.4180 

Rad. 029-2020-00504-00 
 

Visto el informe que antecede, apoderada judicial de la parte demandante solicita se envíe 
despacho comisorio para someterlo a reparto, en auto No. 3446 del 11 de julio de 2022, se 
ordenó el secuestro del inmueble del demandado y el despacho comisorio será remitido al 
interesado por medio del correo electrónico.  
 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 
 
ESTESE a lo dispuesto por el Auto de interlocutorio No.3446 del 11 de julio de 2022. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 059 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 9 de agosto de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la 

liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase 

proveer.  Santiago de Cali, ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No.4196 

Rad.030-2017-00803-00 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en 

cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 059 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   9 de agosto de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con solicitud de 

terminación presentada por la parte demandada, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, ocho 

(08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación. No. 4212 

Rad. 031-2019-00514-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandada presentó 

memorial solicitando se termine el proceso manifestando que con los valores descontados 

se satisface los valores del crédito y las costas; visto lo anterior, se observa que la solicitud 

no se presentó en debida forma, razón por la que se requerirá al peticionario para que se 

atempere a los preceptos procedimentales estatuidos en el Art. 461 del C.G.P. que en lo 

pertinente reza: 

 

“…Si existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el ejecutado presenta la 

liquidación adicional a que hubiere lugar, acompañada del título de consignación de dichos 

valores a órdenes del juzgado, el juez declarará terminado el proceso una vez sea 

aprobada aquella, y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 

embargado el remanente…” 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud presentada por la parte demandada. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandada para que se sirva aclarar su solicitud, 

instándola a que se ciña a los preceptos estatuidos en nuestra norma procedimental. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 059 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   9 de agosto de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



117 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago 

de los depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso y solicita requerir al 

pagador. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto de sustanciación. No. 4206 

Rad. 032-2013-00848-00 

 

En atención al informe que antecede, la parte demandante solicita pago de depósitos 

judiciales.  

 

El despacho consultó la página web del Banco Agrario en portal de este Juzgado, cuenta 

única y en el de origen arrojando como resultado que no se encuentran depósitos 

pendientes de entregar ni convertir. 

 

Igualmente, el apoderado de la parte demandante solicita requerir al Pagador de 

COLPENSIONES, para que informe sobre el cumplimiento a la orden de embargo de la 

pensión percibida por el demandado HEBERTH RESTREPO CUADROS, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 2.771.100 y cuáles son los motivos por los cuales no ha realizado 

consignación a la cuenta de este despacho.  

 

En virtud de lo anterior el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO, el apoderado judicial de la parte demandante, 

lo manifestado en la parte motiva del presente proveído. 

SEGUNDO: REQUERIR al pagador COLPENSIONES, para que informe sobre el 

cumplimiento a la orden de embargo de la pensión percibida por el demandado HEBERTH 

RESTREPO CUADROS identificado con cedula de ciudadanía No. 2.771.100, y cuáles son 

los motivos por los cuales dejó de realizar las consignaciones a la cuenta de este despacho. 

Advirtiéndole de los poderes coercitivos del Juez señalados en el Art. 44 y 50 del 

C.G.P.    

    

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 059 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   8 de agosto de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: el apoderado de la parte demandante solicita se decrete 

secuestro del vehículo propiedad del demandado. Sírvase proveer.  Santiago de 

Cali, ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto interlocutorio. No. 4234 

Rad. 032-2019-00536-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la 

parte actora solicita secuestro del vehículo propiedad del demandado; el despacho 

observa que en la actualidad no se ha decomisado el vehículo propiedad de 

demandado, razón por la cual se requerirá al apoderado judicial de la parte actora, 

a diligenciar el oficio que ordena el decomiso del vehículo de placa JKT-404 el 

Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

NEGAR la solicitud de secuestrar el vehículo propiedad del demandado, conforme 

a lo manifestado en la parte motiva del presente proveído. 

    

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 059 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   9 de agosto de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa al despacho del señor Juez, con 

liquidación de crédito aportada por la parte actora. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, ocho 

(08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto interlocutorio. No. 4242 

Rad. 033-2018-00116-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, con respecto a la liquidación del crédito aportada 

por la parte actora, no se ajusta ni atiende a ninguno de los eventos indicados en los 

artículos 446, 455 y 461 del C. G.P. toda vez que ya se encuentra en firme liquidación de 

crédito.  

Lo anterior en aras de economía procesal, por lo que no se tendrá en cuenta la liquidación 

aportada y se agregará sin consideración, recordándole a la parte que no se realizaran 

nuevas liquidaciones de crédito, a menos de que sea necesario. En virtud de lo anterior 

este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

NO TENER EN CUENTA LA LIQUIDACIÓN CRÉDITO aportada por la parte actora 

precedente por lo expuesto en la parte motiva de este proveído 

 

    

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 059 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   9 de agosto de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la 

liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase 

proveer.  Santiago de Cali, ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No.4176 

Rad.033-2020-00674-00 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

Igualmente, apoderada judicial de la parte demandante solicita se remita link del 

proceso para su revisión, considerando lo anterior y con el fin de dar trámite a la 

solicitud, por secretaría se remitirá link del proceso para los fines pertinentes. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA remítase link del proceso, al apoderado judicial de 

la parte demandante incluido cuaderno de medidas, para que proceda con la 

revisión del expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 059 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   8 de agosto de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la 

liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase 

proveer.  Santiago de Cali, ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No.4240 

Rad.034-2020-00267-00 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en 

cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 059 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   9 de agosto de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso ENTIDADES BANCARIAS, informan 

respecto a las medidas decretadas, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, ocho (08) de agosto 

de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación. No. 4184 

Rad. 034-2017-00757-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, BANCO DE BOGOTÁ  informa que el aquí 

demandado no tiene vínculos con la entidad, BANCO BBVA, informa “la(s) persona(s) 

citada(s) en el oficio de la referencia se encuentran vinculadas con el Banco a través de las 

cuentas (corriente o de ahorros) relacionada a continuación, las cuales a la fecha no tienen 

saldos disponibles que se puedan afectar con el embargo”; razón por la cual el Juzgado 

agregará su informe a los autos para que obre y conste. 

 

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO los anteriores escritos de las 

ENTIDADES BANCARIAS, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento 

de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 059 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   9 de agosto de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, ocho (08) de 
agosto del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (08) de agosto del dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 2825 

Rad. 001-2021-00808-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO DE BOGOTA 

S.A. contra MARIBEL GONZALEZ CASTRILLON se evidencia que este se encuentra en 

la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará 

con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -001-2021-00808-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 059 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  9 de agosto de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: el demandante solicita se decreten medidas cautelares, 

consistente en el embargo de remantes. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, ocho (08) de 

agosto de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

Auto interlocutorio No. 2879 

Rad. 002-2018-00484-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la parte 

actora solicita una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos estatuidos 

en el Art. 599 del C.G.P y por ser procedente. El Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

DECRETAR el EMBARGO DE LOS REMANENTES o de los bienes que se llegaren a 

desembargar dentro del proceso EJECUTIVO CIVIL  que cursa en el JUZGADO 35 CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI, propuesto por Banco de Occidente en contra de HENRY CLAVIJO 

CORTES CC 16.584.331, en el Juzgado 26ºCivil Municipal de Cali, expediente con Rad  

No  026-2020-0079-00. Por secretaria líbrese el respectivo oficio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

  

 

 

 

 
 
 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 059 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha:   9 de agosto de 2022_ 
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Municipal de Cali  
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, ocho (08) de 
agosto del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (08) de agosto del dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 2827 

Rad. 003-2021-00348-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por INDIRA ISABEL DIAZ 

MEJIA contra MARIA INMACULADA LEMUS LANDAZURI se evidencia que este se 

encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 

continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -003-2021-00348-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 059 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  9 de agosto de 2022_ 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, ocho (08) de 
agosto del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (08) de agosto del dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 2829 

Rad. 003-2021-00432-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por JONATHAN ANDRES 

GIRALDO ORTIZ contra GLRIA AMPARO BURGOS CHAMORRO se evidencia que este 

se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el 

Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -003-2021-00432-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 059 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  9 de agosto de 2022_ 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, ocho (08) de 
agosto del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (08) de agosto del dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 2831 

Rad. 005-2020-00485-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo con Título Hipotecario adelantado por BANCO 

SCOTIABANK COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A. contra ILLIC LENIN GIL 

VANEGAS se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para 

adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -005-2020-00485-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 059 de hoy se notifica 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, ocho (08) de 
agosto del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (08) de agosto del dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 2833 

Rad. 005-2021-00303-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo con Título Hipotecario adelantado por FONDO 

NACIONAL DE AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO contra JUANA ARACELLY 

LARGACHA MURILLO se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada 

para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -005-2021-00303-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 059 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  9 de agosto de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



66 

 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, ocho (08) de 
agosto del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (08) de agosto del dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 2835 

Rad. 005-2021-00802-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por COLEGIO MAYOR SAN 

FRANCISCO DE ASIS S.A.S. contra JENNY BEATRIZ HINCAPIE VALDERRAMA se 

evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, 

por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -005-2021-00802-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 059 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  9 de agosto de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



71 

 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, ocho (08) de 
agosto del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (08) de agosto del dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 2837 

Rad. 007-2019-00693-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por COOPERATIVA 

MULTIACTIVA NACIONAL DE SERVICIOS COONALSE contra BERNARDO ENRIQUE 

DIAZ CASTILLO se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para 

adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -007-2019-00693-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 059 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  9 de agosto de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



110 

 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, ocho (08) de 
agosto del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (08) de agosto del dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 2839 

Rad. 008-2019-00907-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCOLOMBIA S.A 

contra DUCARDO PEREZ ROJAS se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal 

adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite 

respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -008-2019-00907-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 059 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  9 de agosto de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



39 

 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, ocho (08) de 
agosto del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (08) de agosto del dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 2841 

Rad. 010-2020-00102-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO DE OCCIDENTE 

contra LINA PATRICIA ECHEVERRY ALVAREZ se evidencia que este se encuentra en la 

etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con 

el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -010-2020-00102-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 059 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  9 de agosto de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



172 

 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, ocho (08) de 
agosto del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (08) de agosto del dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 2843 

Rad. 016-2021-00863-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por RUTH SERRANO 

RODRIGUEZ contra TITO GUILLERMO ALDANA SANDOVAL se evidencia que este se 

encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 

continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -016-2021-00863-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 059 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  9 de agosto de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



141 

 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, ocho (08) de 
agosto del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (08) de agosto del dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 2845 

Rad. 017-2020-00593-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por FINESA S.A. contra 

AMADO CAICEDO CAICEDO se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal 

adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite 

respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -017-2020-00593-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 059 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  9 de agosto de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



38 

 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, ocho (08) de 
agosto del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (08) de agosto del dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 2847 

Rad. 017-2021-00861-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por LUZ STELLA 

ESCALLON HERNANDEZ contra ISABEL CRISTINA ARIZABALETA RODRIGUEZ se 

evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, 

por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -017-2021-00861-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 059 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  9 de agosto de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



91 

 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, ocho (08) de 
agosto del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (08) de agosto del dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 2849 

Rad. 019-2015-00132-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por FINANCIERA AMERICA 

S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO FINAMERICA S.A. contra GLORIA AMPARO 

GIRALDO MARTINEZ se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada 

para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -019-2015-00132-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 059 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  9 de agosto de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



42 

 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, ocho (08) de 
agosto del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (08) de agosto del dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 2851 

Rad. 020-2020-00175-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A. contra ORLANDO MARIN PEDRAZA se evidencia que este se 

encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 

continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -020-2020-00175-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 059 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  9 de agosto de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



191 

 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, ocho (08) de 
agosto del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (08) de agosto del dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 2853 

Rad. 021-2020-00163-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por SEGUROS 

COMERCIALES BOLIVAR SA contra JULIAN ALEXANDER RAMIREZ OCHOA se 

evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, 

por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -021-2020-00163-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 059 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  9 de agosto de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



188 

 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, ocho (08) de 
agosto del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (08) de agosto del dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 2855 

Rad. 021-2020-00554-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por CREDIVALORES - 

CREDISERVICIOS S.A.S contra EFRAIN EDUARDO PINZON ARCINIEGAS se evidencia 

que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo 

que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -021-2020-00554-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 059 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  9 de agosto de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



71 

 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, ocho (08) de 
agosto del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (08) de agosto del dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 2857 

Rad. 024-2021-00046-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por PAULA ANDREA 

VALENCIA CARDONA contra TONAL ANDRES ZAMBRANO SALAS se evidencia que 

este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el 

Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -024-2021-00046-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 059 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  9 de agosto de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



112 

 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, ocho (08) de 
agosto del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (08) de agosto del dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 2859 

Rad. 025-2020-00702-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo con Título Prendario adelantado por CARLOS 

ENRIQUE TORO ARIAS contra SILVIA MAGALLY GONZALEZ BOLAÑOS se evidencia 

que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo 

que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -025-2020-00702-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 059 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  9 de agosto de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



88 

 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, ocho (08) de 
agosto del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (08) de agosto del dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 2861 

Rad. 028-2019-00159-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por CRESI SAS contra 

HAROLD ARMANDO SAA CARABALI se evidencia que este se encuentra en la etapa 

procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 

trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -028-2019-00159-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 059 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  9 de agosto de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



178 

 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, ocho (08) de 
agosto del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (08) de agosto del dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 2863 

Rad. 029-2018-00175-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO DE OCCIDENTE 

contra TELECOMUNICACIONES Y REDES DE COLOMBIA S.A.S se evidencia que este 

se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el 

Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -029-2018-00175-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 059 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  9 de agosto de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



85 

 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, ocho (08) de 
agosto del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (08) de agosto del dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 2865 

Rad. 029-2020-00095-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO DE OCCIDENTE 

contra FREDY MARTIN LONDOÑO ORTEGA se evidencia que este se encuentra en la 

etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con 

el trámite respectivo.   

 
Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -029-2020-00095-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 059 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  9 de agosto de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



108 

 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, ocho (08) de 
agosto del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (08) de agosto del dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 2867 

Rad. 029-2020-00379-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por CREDIVALORES - 

CREDISERVICIOS S.A. contra ALBERTO PEDRIZA GOMEZ se evidencia que este se 

encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 

continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -029-2020-00379-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 059 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  9 de agosto de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



50 

 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, ocho (08) de 
agosto del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (08) de agosto del dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 2871 

Rad. 030-2019-00080-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por FONDO DE 

EMPLEADOS LAFRANCOL contra HAROLD LARRAHONDO SALDAÑA se evidencia 

que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo 

que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -030-2019-00080-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 059 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  9 de agosto de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



103 

 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, ocho (08) de 
agosto del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, ocho (08) de agosto del dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 2873 

Rad. 035-2019-00465-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por FONDO DE 

EMPLEADOS MEDICOS DE COLOMBIA PROMEDICO contra CRISTIAN CAMILO 

POSADA se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar 

la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -035-2019-00465-00

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 059 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  9 de agosto de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 


